
r 

.1 3 N'OV 2018 
~ \\J\U~ ~ L\'> 5. (tl\/I \ ~ \o¡'le~ vt-.l\tt-,~ t Q. \':>,S\\"'\O~ \t-I.t/IIÍ\QI\J~S 

'! tt¿ IÚ.l \J~\O~ \,Q.tA\~U\' \ \IO ~ ~R \ l~Q.I~~ 

morena SENADORAS 
SENADORES 

Grupo Parlamentario LXIV · LEGISl.ATURA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA 2019 
COMO EL AÑO DE: LAS LlENGUAS INDíGENAS 

Los que suscriben , Dr. RicCtrdo Monreal Ávila y Dr. Casimiro Méndez Ortiz, 
senadores de la RHpública de la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión e 
integrantes del Grupo Parl21111entélrio de Morena, con fundamento en lo establecido 
por los artículos 7i , fracción 11 , V 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 8, apartado 1, fracción 1; 164 Y 172 del 
Reglamento del Senado ele la República, someto a consideración del Pleno de esta 
Cámara la siguientt3 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE DECLARA 201!3 COMO EL AÑO DE LAS LENGUAS INDíGENAS, al tenor de 
la siguiente: 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

Los pueblos y las comunidades indígenas encarnan el origen e historia de muchas 
naciones. Sus lenguas, conocim ientos, tradiciones, costumbres y cosmovisiones 
son el sustento del patrimonio cultural de sociedades y países, además de ser parte 
medular de la herencia histórica d l9 nuestros antepasados y de las raíces que tienen 
los pueblos del orbe. 

En el mundo hay alrededor ele 370 millones de personas indígenas en más de 90 
países. Si bien constituyen el 5 % de la población mundial, los pueblos indígenas 
representan alrededor del 15 % de la población que vive en pobreza extrema1. 

1 Hall, Gillette y Ariel Gandolfo. "Da t Ds munciales demuestran la pobreza y la exclusión que sufren los pueblos 
indígenas", Voces. PerspEctivas del desarro l!o, Banco Mundial, 8 de noviembre de 2016 [en línea) [fecha de 
consulta: 7 de noviembre de 2018) Dis ponible en: https:/Ibit.ly/2T5dwrnF 
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En el ámbito regional, en América Latina hay más de 826 pueblos indígenas que en 
total suman cerca de 50 mi llo ne~j de personas, equivalente al 8 % del total de la 
población de la zona. Bras il es el país que cuenta con el mayor número de pueblos 
ind ígenas, al censarse 24'1 Y u na población de 734,127 personas. Le siguen 
Colombia, con 83 pueblos y 1 '392,623 habitantes; México, con 67 pueblos y 
9'504,184 personas, y Pen\ con 43 pueblos distintos y 3'91,314 habitantes, según 
datos del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)2. 

Por otra parte, los países donde las personas indígenas representan porcentajes 
más altos sobre la población 'iota I son Bolivia, con un 66.2 %; Guatemala, con un 
39.9 %, y Belice, con un '16.6 %. En el otro extremo, están Brasil, El Salvador, 
Argentina, Costa ¡~ica , Paraguay y Venezuela, que tienen un porcentaje de 
población indígena inferior al 2.3 %. En el resto, la población indígena oscila entre 
el 3 % y el 15 % del total de poblétción3. 

Si bien son un grupo com;iderado como minoría en países distintos de Bolivia, 
Guatemala y BelicH, en el Continente Americano, las estadísticas muestran que 
constituyen un número bas·tante ~.ignificativo en términos de población. 

Lamentablemente, las personas indígenas con frecuencia se enfrentan a obstáculos 
sociales, políticos y económicos siendo excluidas, marginadas y apartadas de los 
procesos de toma de decisiones, en una franca violación y deterioro de sus 
derechos humanos, cuestión que se exacerba en ciertos países latinoamericanos. 

Su precaria condiGión se agrava a causa de que habitualmente los pueblos 
indígenas ven minados sus derechos a la educación, a su patrimonio, a sus 
tradiciones, a un territorio \' él la autodeterminación y, con frecuencia, se conocen 
casos de líderes ind ígenas que son perseguidos por encabezar movimientos a favor 
del respeto a sus derechos o en contra de políticas gubernamentales que los dejan 
fuera de la toma de decisione's o r::onsultas a las que tienen derecho. 

Ante esta delicada situación, los países miembros de la Organización de Estados 
Americanos (OEA) determinaron la necesidad de tomar medidas que permitan 
erradicar las actitudes discriminatorias contra las personas indígenas, y erradicar 
los actos que violentan sus dereGhos humanos, motivos por los que la Asamblea 
General de la OEA, en su 46° Periodo Ordinario de Sesiones celebrado en junio de 
2016 en Santo Domingo, República Dominicana, aprobó la Declaración Americana 
sobre los Derechos de los Pueb los Indígenas4. 

2 Fundación ClDEAL. "Los derecho:; el e los pueblos indígenas en América Latina", Comprometidos con el 
desarrollo, 11 de febrero de 2015. ['=n linea] [fecha de consulta : 5 de noviembre de 2018) Disponible para su 
consulta pública en : b.!~ :lIbi t.ly/2 ,~I:r!.'.iQg 
3 ídem. 

4 OEA. Departamento de Prensa, "Fin a 17 años de espera para los Pueblos Indígenas", Más derechos para la 
gente, 15 de junio de 2016 [en líneé,] ['fecha de consulta: 30 de octubre de 2018. Disponible para su consulta 
pública en: https://bi t.iy/264k FU H 
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Esta Declaración dE~staca por ser el primer instrumento internacional de la OEA que 
busca promover y protegm los derechos de los pueblos indígenas de todo el 
continente americano, demostrar. do que la promoción y defensa de éstos es una 
prioridad para la Organización . 

La adopción del documento reflejó el interés y compromiso de los estados miembros 
de la OEA con las persona:s indígenas, para contar con un texto consensuado que 
promueva el respeto y la garantia de un conjunto fundamental de derechos. 

A través de esta Declaración se evoluciona en lo referente al reconocimiento, la 
promoción y la protección c!t9 los derechos de las personas indígenas que viven en 
el hemisferio. Durante el procese de negociación se contó con la participación de 
las delegaciones de los pa ises miembros de la OEA y representantes de diversos 
pueblos indígenas del continente. 

Si bien es cierto que las ci ec!ara:iones no son instrumentos vinculantes y, por lo 
tanto, no generan obligac:lones para los estados, sí proporcionan directrices y 
principios que crean obliga cione~i morales, por lo que es deseable que el Estado 
mexicano, en consecuenci 21 con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B de la Carta 
Magna, y el artículo 3 del Convenio No. 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes de la: OIT -que es, hasta la fecha, el único instrumento 
internacional con carácter vincuIi3torio-, establezca de manera exhaustiva en su 
marco jurídico el reconocimiento , protección, salvaguarda y respeto de los derechos 
de los pueblos in cl í~lenas, 19 /1 todas sus vertientes. 

En virtud de lo anterior, resultél un acierto que el Estado Mexicano continúe 
profundizando y expandiendo el éllcance de su marco jurídico tendiente a observar 
y garantizar todos los derechos dd los pueblos indígenas. 

Como una medida adicional a fa'lor de los derechos de los pueblos indígenas, la 
Asamblea General de la OEA, en su sesión plenaria del 20 dejunio de 2017, adoptó 
la resolución AG/RES. 29·13 (XL.VII-0/17) que contiene el Plan de Acción de la 
Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (2017-2021) , 
cuyo objetivo es la promoción d 9 políticas públicas, administrativas, legislativas, 
judiciales y presupuestaria::; para que los pueblos indígenas en las Américas gocen 
plenamente de todos sus d'9n3chos5. 

En esa resolución, con el objetivo de promover y resaltar la cultura de los pueblos 
indígenas de las Américas; difund ir sus tradiciones, reconocer y valorar sus lenguas; 
transmitir su historia y destacar las contribuciones en los diferentes ámbitos, se 
propone conmemorar el 20 1 9 como el Año Internacional de las Lenguas Indígenas. 

5 OEA. Resolución AG/RES.2913 (XLVI I-G/1 7). Plan de Acción sobre la Declaración Americana sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas (201 7-2021), aprobada el20 de junio de 2017. [En línea] [Fecha de consulta : 

5 de noviembre de 2017] Disponible para su consulta pública en : https://bit.ly/2FgnGOB 
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Esa propuesta es consistente con la resolución 71/178 sobre los derechos de los 
pueblos indígenas aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el19 de 
diciembre de 2016, que en su msolutivo 13 proclama el año 2019 como el Año 
Internacional de las Lengu21s Ind ígenas, con el fin de "llamar la atención sobre la 
grave pérdida dG lenguas indígenas y la necesidad apremiante de conservarlas, 
revitalizarlas y promoverlas y de cldoptar nuevas medidas urgentes a nivel nacional 
e internacional"6. 

En virtud de que México es una nación pluricultural, como así lo reconoce el artículo 
2 de la Constitución Política de 1m; Estados Unidos Mexicanos; multiétnica7, gracias 
a los 67 pueblos indígenas que hélbitan en su territorio, y plurilingüística, a causa de 
que se han clasificado 126 tipos de lenguas que se hablan en la República 
Mexicanas, resulta necesario aplicar políticas públicas que promuevan el 
conocimiento y clyuden a comprender el valor de la riqueza cultural indígena como 
parte medular dei patrimonio cultural de nuestro país. 

En el territorio nacional , hay un total de 7'382,785 hablantes de lenguas indígenas9 

y según estadísticas del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI), existen 
64 variantes lingüísticas con muy alto riesgo de desaparición10 y 43 que presentan 
alto riesgo de desaparicióní l, lo que genera un panorama realmente alarmante. 

Al respecto, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación , la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO) advie¡-ée que, de no tomarse medidas oportunas, una gran 
mayoría de lenguas minoritarias continuarán desapareciendo a un ritmo acelerado, 
lo que significaría una pérdlcl a irrE!versible para la historia, tradiciones y memorias 
de los pueblos que las hablan, con la consecuente reducción del patrimonio 
lingüístico del mUl1do, especialmc,nte en México. 

En efecto, una lengua refleja la cosmovisión de un pueblo, frecuentemente única en 
su género, y ademÉls entraña un sistema de valores propio, una filosofía específica 
y una forma particular de relacionarse con el mundo. 

6 ONU. Asamblea Genera l. Resolución 71/1i 8. Derechos de los pueblos indígenas, 31 de enero de 2017, p. 6. 
[En línea] [Fecha de consulta : :; de noviembre de 2018] Disponible para su consulta pública en : 
https:!/undocs. org/es/ A/RES/71/1 78. 
7 Secretaría de Culturó. "Pueblos indígenas", SIC México. Sistema de Información Cultural. [En línea] [Fecha de 
consulta : 4 de noviembre de 2018] Disponible en: http:// sic.gob .mx/index. php?table=grupo etnico 
8 INEGI. Clasificación de lenguas inaígenas 2010, México, 2014, pp. 9-13 . [En línea] [Fecha de consulta: 4 de 
noviembre de 2018] Disponible para su consulta pública en : https: /Ib it.ly/2PSAcI3 
9 INEGI. "Población lengua indígena" . [En línea] [Fecha de consulta: 8 de noviembre de 2018] Disponible para 
su consulta pública en : http:// www"beta .inEgi.org.mx/temas/lengua/ 
10 Embriz Osorio, Arnu lfo y Óscar Zamora Alarcón, coords. México. Lenguas indígenas nacionales en riesgo de 
desaparición, INALI, lVIéxico. 2012, pp. 29-32. [En línea] [Fecha de consulta: 8 de noviembre de 2018] 
Dispon ible en : https:/IbiL.ly/2JWkp IDJ. 
lllbidem, pp. 35-37. 
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Para México, la pérdida de una oe sus lenguas supone un daño irrecuperable, en 
detrimento de los conocim ientos culturales únicos que se han ido encarnando en él 
a lo largo de los SiglOS, y no debe pasar desapercibido que la lengua es una fuente 
de creación y un vector de 121 trC:ldición para la comunidad de sus hablantes, un 
soporte de su identidad y un elemento esencial de su patrimonio cultural. 

La poeta Alitet Nemtushl<in de la minoría Evenki, en China, logra transmitir con 
fidelidad y vehemencia los sentirn jentos que provoca la amenaza de la desaparición 
de una lengua: 

Si olvido mi lengua materna 
y los cantos que entona mi pueblo, 
de qué me sirven mis ojos y oídos, 

para qué quiero mi boca. 

Si olvido el olor de mi tierra 
y no la sirvo como debo, 

para qué quiero mis manos, 
qué hago yo en este mundo. 

Cómo podré admiti r la in:3ensata idea de que mi lengua es pobre y endeble, 
cuando las últimas pa labras de mi madre fueron musitadas en evenki. 

Si bien en las últimas décadas se han registrado avances en la legislación nacional 
para el reconocimiento expreso de los pueblos indígenas y de su autonomía para 
preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que 
constituyan su cultura e identidad12 , en ese mismo tenor, es absolutamente 
necesario que el Estado mexicano continúe profundizando el compromiso para 
promover, valorar, preservar y ~lenerar las condiciones de salvaguardia de las 
expresiones culturales de los pueblos indígenas como parte de la riqueza cultural 
de la nación. 

Por ello, no se debe pasar por aao que cada uno de los 67 pueblos indígenas de 
México posee una forma única de ver el mundo, una cosmovisión que se materializa 
a través de sus conocimientos y expresiones culturales tradicionales, las cuales es 
preciso preservar para qUe las generaciones venideras puedan también gozar de 
esa sabiduría, producto de la acumulación del conocimiento, en ocasiones, 
milenario. 

En tal virtud, el presente proy!3CtO propone la declaración nacional del2019 como el 
Año de las Lenguas Indígenas, como una medida para concientizar sobre la grave 
pérdida de lenguas ind í~lenas y la necesidad apremiante de conservarlas , 
revitalizarlas y promoverlas, y de adoptar nuevas medidas urgentes a nivel nacional. 

12 Constitución Política de los Esta dos Unidos Mexicanos, artículo 2, apartado A, fracción IV. 
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Lo anterior, con base en el a¡-tículo 2, apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos lVIexicanO!:" y en ;as resoluciones 71/178 sobre los derechos de los 
pueblos indígenas, aprobada por ía Asamblea General de Naciones Unidas el19 de 
diciembre de 2016. y AG/RES. 2913 (XLVII-0/17) de la Asamblea General de la 
Organización de los Estadcs Americanos. 

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta honorable Soberanía el 
siguiente: 

Pt~OYECTO DE DECRETO 

PRIMERO. El Honorable Congreso de la Unión declara "2019, Año de las Lenguas 
I nd ígenas". 

SEGUNDO. A pa!iir de la entrada en vigor del presente Decreto, toda la 
correspondencia oficial del Estado deberá contener, al rubro o al calce, la siguiente 
leyenda: "2019, Año de las LEmguas Indígenas". 

105 

ÚNICO. El presentE~ Decreto entra' en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación y concluirá su vi encia el31 de diciembre de 2019. 

Suscriben 

Salón de Sesiones del Senado de la República, a los 13 días del mes de noviembre 
de 2018. 
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